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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, informándole que el apoderado de la parte demandante
allega los documentos de notificación a la parte demandada, misma que fue
realizada el día 6 de junio de los corrientes. Con Auto Interlocutorio No. 312 del 30
de marzo de 2022 se dispuso la terminación del proceso por desistimiento tácito.
Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 05 de julio del 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: RF ENCORE S.A.S.
Demandados: GERMÁN MAURICIO ARANGO 

GARCÍA
Radicado: 170014003010-2019-00761-00

Con fundamento en la constancia que antecede, y comoquiera que el presente
proceso se encuentra terminado y archivado por DESISTIMIENTO TÁCITO, se agrega
al expediente sin efecto procesal alguno los documentos de notificación allegados
en correo electrónico del 7 de junio de los corrientes.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 111 el 06 de julio de 2022

Secretaría
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